
Proveedores de bienes y servicios de la Universidad de 

Nariño

1. OBJETIVO : Certificar de forma oportuna y de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Tributario, las retenciones 

practicadas a proveedores de bienes y servicios del año inmediatamente anterior; de igual forma los certificados 

bimestrales de retención en la fuente por IVA e ICA practicada a los proveedores.

2. ALCANCE : Desde el reporte del sistema financiero sobre retenciones en la fuente hasta la entrega del certificado al

proveedor. 

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Libros auxiliares de contabilidad.

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

6. REQUISITOS LEGALES:   

- Estatuto Tributario (artículo 381 y concordantes)

- Normatividad vigente expedida por la DIAN sobre el tema certificados de Retención en la Fuente.

- Régimen de procedimiento tributario

4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Sistema Financiero

Información contable sobre las retenciones practicadas a 

proveedores y al personal de la Universidad, distintas a los 

pagos de carácter laboral.

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Certificado de Retención 

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Certificado de Retención

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Certificado de Retención

3. RESPONSABLE: Profesional de Contabilidad  

COPIA NO CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA
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Ajustar  el resgistro 

contable con las 

observaciones 

brindadas 
Profesional de

Contabilidad

Descargar la

información de

retenciones del

sistema financiero

INCIO

Profesional de

Contabilidad

Esta actividad se realiza anualmente 

para los certificados de retención en la 

fuente y bimestral para los 

certificados de Retención a titulo de 

IVA e ICA. 

Esta actividad se realiza anualmente 

para los certificados de retención en la 

fuente y bimestral para los 

certificados de Retención a titulo de 

IVA e ICA. 
H

FIN

Analizar y revisar

la información

obtenida.

Profesional de

Contabilidad V

¿El certificado

es correcto?

Generar el Certificado 

de

Retención

Remitir el Certificado 

de

Retención

Se remite por medio de correo 

electrónico a los proveedores de 

bienes y servicios.

Se remite por medio de correo 

electrónico a los proveedores de 

bienes y servicios.

Si

No

Informar   las 

observaciones para 

ajuste de información 

Se informa las observaciones al 

funcionario encarga de la sección 

de contabilidad

Se informa las observaciones al 

funcionario encarga de la sección 

de contabilidad

Para subsanar se puede:

1. Revisar las diferencias en la 

bases de retención y en las 

retenciones.

2. Revisar ajustes efectuados en el 

periodo a las retenciones y sus 

bases.

3. Realizar ajustes a las 

retenciones a que haya lugar.

Para subsanar se puede:

1. Revisar las diferencias en la 

bases de retención y en las 

retenciones.

2. Revisar ajustes efectuados en el 

periodo a las retenciones y sus 

bases.

3. Realizar ajustes a las 

retenciones a que haya lugar.

Se verifican las diferencias de las 

bases de retención y los valores 

retenidos entre el certificado generado 

del sistema y los movimientos 

contables.

Se verifican las diferencias de las 

bases de retención y los valores 

retenidos entre el certificado generado 

del sistema y los movimientos 

contables.

COPIA NO CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA

Profesional de

Contabilidad

H

Profesional de

Contabilidad H

Profesional de

Contabilidad

H

H
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Control de Cambios

Version No. Fecha de Aprobacion

1

2

Descripcion del Cambio

2008-10-01 Creación del documento

2013-11-18
Actualización de actividades – responsabilidades tesorería en la actividad 1 y 

2 inclusión ciclo - phva 

3 2016-09-20 Actualización de actividades 

FIRMA

CARGO

NOMBRE

Jefe Sección de Contabilidad 

Técnico Sección de Contabilidad

Profesional Sección de Contabilidad
Lorena Marisol Estrada López

Héctor Camilo Ponce Hidalgo 

Deisy Katherine Ortega Rodriguez

ELABORADO POR:

Vicerrector Administrativo

Iván Ernesto Martínez Guerrero

APROBADO POR:

Directora Financiera

Profesional División de Autoevaluación, 

Acreditación y Certificación

Adriana Yépez Villota

María Alejandra Castillo Espinosa

REVISADO POR:

FECHA 2026-02-26 2026-02-262026-02-26

COPIA NO CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA

4 2026-02-26 Actualización en la estructura total del procedimiento.

Vigente a partir de:

2026-02-26

Vigente a partir de:

2026-02-26
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